
A pesar de que se cumplirán
26 años desde que la Reforma
Procesal Penal se comenzó a im-
plementar progresivamente en
el país, este año han ocurrido al-
gunos hechos inéditos. La exmi-
nistra Ángela Vivanco se convir-
tió en la primera suprema en
cumplir prisión preventiva y lo
mismo sucedió con Manuel
Guerra, quien el 19 de marzo pa-
sado sería el primer exfiscal re-
gional bajo la misma cautelar.
¿Los motivos? A este último, el
Ministerio Público le atribuyó

delitos como cohecho, prevari-
cación y violación de secreto, y
tras más de una semana de au-
diencia de formalización, el 4°
Juzgado de Garantía decretó su
arresto precautorio. 

Lo anterior, por su actuar co-
mo fiscal regional metropolita-
no Oriente, cargo que ejerció en-
tre 2015 y 2021, años en los cua-
les entregó información reserva-
da al abogado penalista Luis
Hermosilla, imputado en el caso
Audio, además de informar so-
bre decisiones en la persecución
penal de diversos casos de rele-
vancia pública. Hoy se encuen-

tra en el Anexo Penitenciario Ca-
pitán Yáber y allí permanecerá,
al menos, por ahora.

Esto, porque la Corte de San-
tiago ratificó ayer la resolución
del juzgado de garantía que en-
vió a Guerra a la cárcel. 

“Número de delitos, la
gravedad de los mismos”

Tras esto, el director de la
Unidad Anticorrupción del Mi-
nisterio Público, Eugenio Cam-
pos, explicó: “Es una resolución
sumamente robusta, tal cual lo
había dictado ya el juzgado de

garantía en su oportunidad. La
Corte de Apelaciones da funda-
mento tanto de hecho como de
derecho, atendido el número de
delitos, la gravedad de los mis-
mos, la forma de ejecución, lo
oprobioso que en definitiva
también significó eventualmen-
te para la propia institución y
dan cuenta de haberse apartado
también de temas de principios
de objetividad”. También, dijo,
se tuvo a la vista “la prognosis
(de pena, de ser condenado)”.
Aquello, puntualizó, porque in-
cluso pudieran ser del tipo de
pena que “limitan beneficios de

la Ley 18.816”.
En dicho marco, profundizó

que “eso conlleva, en definitiva,
a reafirmar el criterio adoptado
por el juez de garantía de que el
imputado es un peligro para la
seguridad de la sociedad”.

Por otro lado, sobre lo que si-

gue en la causa, explicó que “es-
tamos satisfechos con la resolu-
ción, debemos seguir trabajan-
do, tenemos un plazo que está
corriendo, un plazo investigati-
vo de 45 días y el Ministerio Pú-
blico tendrá que seguir trabajan-
do en las diversas diligencias”. 

Investigado por sus nexos con el abogado Luis Hermosilla:

Exfiscal Guerra seguirá en Capitán Yáber,
luego que corte ratificara su prisión preventiva

Se confirmó resolución previa que lo considera un peligro para la seguridad de la
sociedad. Es indagado por cohecho, prevaricación y violación de secreto.

E. CANDIA

Manuel Guerra, hoy imputado, se desempeñó como fiscal regional metro-
politano Oriente entre 2015 y 2021.

Civiles registraron dis-
tintos actos de violen-
cia en Santiago con
ataques a Carabineros. 

A 20 días del debut de la mi-
nistra Trinidad Steinert, dos
han sido las situaciones que han
marcado su gestión en la carte-
ra de Seguridad Pública: la po-
lémica que se produjo por la sa-
lida de una jefatura de la Policía
d e I n v e s t i g a c i o n e s ( P D I )
—puesto que conocedores del
proceso comentaron que ella
había intervenido— y el anun-
cio de una rebaja al presupues-
to del área que lidera, cercana a
$72 mil millones.

Aquello, por la instrucción
del Ejecutivo a todas las carte-
ras de reducir en un 3% los gas-
tos. El problema: la seguridad
fue uno de los principales focos
de la campaña del actual Go-
bierno —dada la crisis que atra-
viesa el país en esa materia hace
ya algunos años— y, de inme-
diato, surgieron los cuestiona-
mientos desde la oposición, pe-
ro también desde el propio ofi-
cialismo. 

La presión sobre la secreta-
ria de Estado, lejos de reducir-
se, solo aumentó en los últi-
mos días. Así, Steinert, ayer
por la mañana, explicaba: “Es-
to se da dentro de un escenario
en que se nos solicita, por el
ministro de Hacienda (Jorge
Quiroz), a todos los ministe-
rios la posibilidad de evaluar
la rebaja en un 3%”.

Por la tarde y luego de una
reunión en la Dirección de Pre-
supuestos (Dipres), la ministra
afirmaba que tenía “una buena
noticia, no hay rebaja en lo que
es seguridad. La seguridad no
se va a rebajar”. En ese sentido,
agregó que “el Presidente (José
Antonio Kast) ha decidido no
reducir el presupuesto y, ade-
más, avanzar incluso en la in-
yección de recursos frescos que
permitan responder a las nece-
sidades urgentes de nuestras
policías”. 

n Las críticas 
de lado y lado

Divulgada la noticia, el sena-
dor Iván Flores (DC) —el mis-
mo que difundió en sus redes
sociales un video en que apun-
taba a la ministra por el llama-
do a retiro de la jefa de Inteli-
gencia de la PDI, Consuelo Pe-
ña— afirmó que “era lo obvio y
necesario, pero no me voy a
alegrar hasta que el Gobierno

se coordine de verdad. Así, a
empujones, para delante y
atrás, la verdad es que este es
un tanguito feo”.

Mientras que, desde el oficia-
lismo, el senador Arturo Sque-
lla (Rep.) sostuvo que “valora-
mos la decisión del Gobierno de
hacer una excepción en el ajuste
fiscal en todo lo relativo a segu-
ridad pública. Es exacto lo que
se debe hacer hoy”. 

El diputado Mauro González
(RN), en tanto, manifestó que
“nos alegra que el Gobierno ha-
ya escuchado nuestra solicitud

de no tocar el presupuesto de
nuestras policías”. Y añadió
que “a Carabineros, a la PDI, a
estas instituciones tenemos que
respaldarlas, entregarles todas
las herramientas para que estén
en terreno, para que estén en la
calle, para que estén en los ba-
rrios y luchen de manera firme
en contra de la delincuencia”. 

Sin embargo, ya su primera
intervención en la comisión de
Seguridad de la Cámara de Di-
putados había quedado marca-
da por las críticas. Por ejemplo,
la diputada del Partido Nacio-

nal Libertario Gloria Naveillán
dijo no estar conforme con “las
explicaciones que se han dado”
para la rebaja y, a su vez, el di-
putado del PC Bernardo Sali-
nas planteó que Andrés Jouan-
net, subsecretario de Seguri-
dad Pública, “parecía el minis-
tro”. No había respaldo al
recorte en esta área.

n Se reunirán con policías
para evaluar prioridades

¿Qué destino tendrán los $72
mil millones que permanecerán
en la cartera? De momento, des-
de el Ministerio de Seguridad
Pública dicen que continuarán
las “reuniones con las policías
para evaluar las prioridades”,
además de encuentros con la
Dirección de Presupuestos (Di-
pres), Contraloría y otros orga-
nismos que son parte de los
procesos de licitación. 

En ese marco, se evaluarán
los listados y procesos de com-
pra de los programas momen-

táneamente prioritarios, como
chalecos antibalas, cascos balís-
t icos , indumentar ia , entre
otros. Eso, al considerar que di-
chos procedimientos son “nu-
dos críticos” que retrasan la ad-
quisición de los pertrechos y
otros insumos policiales. 

n ¿Retrotraer la medida en
otras áreas?, nuevo flanco

Ahora, que se revierta esta
medida en Seguridad abre un
nuevo flanco en la administra-
ción del Presidente Kast, pues
otros legisladores ya han pedi-
do retrotraer el recorte en otras
carteras. 

Es el caso del se-
n a d o r J u a n L u i s
Castro (PS), quien
emplazó al Gobier-
no a replicar la de-
terminación en la
secretaría de Salud.
De igual forma, su
compañero de mili-
tancia, el diputado Raúl Leiva,
sostuvo que, “ahora, espera-
mos que también, en materia de
persecución criminal, los recur-
sos destinados al Ministerio Pú-
blico, en tanto órgano autóno-
mo constitucional, tampoco se
realice el descuento del 3%,
porque son quienes persiguen

el crimen organizado, así como
tampoco en Gendarmería, ni
tampoco en la Contraloría”.

n Una polémica sin fin
Pese a que la discusión presu-

puestaria se centrará ahora en
otras instituciones, el Ministe-
rio de Seguridad continuará
con una polémica abierta. Ello,
porque el llamado a retiro de la
exjefa de Inteligencia de la PDI
cont inuar ía debat iéndose ,
puesto que el director de la ins-
titución policial, Eduardo Cer-
na, fue invitado al Congreso pa-
ra dar su versión de lo ocurrido.

Antes de la sali-
da de Peña, la mi-
nistra Steinert ha-
bía oficiado a la
PDI so l ic i tando
que se le entrega-
ran deta l les de l
traslado de cuatro
funcionarios poli-
ciales que trabaja-

ron con ella mientras era fiscal
regional de Tarapacá. Esa deci-
sión la había tomado la enton-
ces jefa de Inteligencia.

La ministra solo ha dicho que
el requerimiento de esa informa-
ción estaba dentro de sus facul-
tades y que la salida de Peña co-
rrespondió a Cerna y no a ella.

Legisladores oficialistas y opositores
solicitaron revertir medida:

Tras presión y duros
cuestionamientos,
Gobierno retrocede en
recorte presupuestario
de Seguridad

E. CANDIA

El destino de los $72 mil millones que se mantendrán en el área
todavía no está claro. Desde la cartera, afirmaron que se
encuentra en evaluación de qué manera esos fondos pueden ser
aprovechados de mejor manera.

CONGRESO
El anuncio de la

propuesta de recorte se
había realizado la

semana pasada en el
Congreso. 

‘‘El Presidente (José Antonio Kast) ha decidido
no reducir el presupuesto y, además, avanzar
incluso en la inyección de recursos frescos que
permitan responder a las necesidades urgentes de
nuestras policías”.
...................................................................................................................................
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